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RESOLUCIÓN ADMINISTRAÍ IVA

La subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a procuraduría Ambientaty
detordenam¡ento Territorial de la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones r y Xi,
6 fracc¡ón lll, 15 Brs 4 fracc¡ones r y x,2r,2r ftacciónvr,3o B¡s 2 de la Ley orgánica de la procuraduría
Amb¡ental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la c¡udad de México; 4, 51 fracción fl, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número pAor-2021,
2506-sPA-1951 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite rapre5enteReSolucióncons¡derandolossi8Uiente5:-_*-_.---

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

("') En lo colle de coohu¡to 184 en to coron¡o Romo, Arcordío cuouhtémoc, ¡nstotoron 2 equipos de o¡reocond¡cionodo e su techo de tómind (...) lHechos que tienen lugar en Coahuila número 184, coton¡aRoma, Alcaldía Cuauhtémocl (.. .).

ATEI{CIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de ra denunc¡a presentada, se rearizaron ras dit¡genc¡as previstas en ros artícuros 15 Brs4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del oráenamiánto Territorial de la c¡udad deMéxico;.así como s1 y 8s de su Reglamento, m¡smas qr" .onrrri"n J'"xpediente ar rubro c¡tado,integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA fI{FoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los art¡culos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Amb¡ental de protección a la T¡erra en el D¡stritoFederal, la Procuraduría Ambientar y del ordenaiiento ren¡toriai-áe la ciudad de Méx¡co escons¡derada como autoridad amb¡ental y es competente par" conoc"r rolr" los presentes hechos, asícomo para velar por ra protecc¡ón, defensa y restauración der medio amb¡ente ;i"r;;;;;;ii;-rrb.;;;con facultades para ¡nstaurar mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos que procuren ercumpl¡m¡ento de tales fines.
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La presente denuncia c¡udadana se refiere a la generación de emis¡ones sonoras generadas por los

equ¡pos de a¡re acond¡c¡onado del inmueble ubicado en ubicado en coahuila número 184, colonia
Roma, Alcaldía Cuauhtémoc.

At respecto, el artículo 123 de [a Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito Federal señala que

todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y lím¡tes de em¡siones sonoras

estabtecidos en las normas aplicables; as¡m¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los

prop¡etarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obligados a ¡nstatar mecan¡smos para

su m¡t¡gación.

En este sentido, med¡ante llamada telefónica [a persona denunciante manifestó que las emisiones

sonoras que motivaron su denunc¡a dism¡nuyeron de forma considerable al grado de ya no causar

molest¡as, estando de acuerdo en la conclusión de su denunc¡a.

En. virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposibitidad

matgr¡al, al ya no existir los hechos denunc¡ados.

RESULfAOO DE LA INVESTIGACIÓN

o

'V§

l¡ediante tlamada telefón¡ca la persona denunciante manifestó que las emisiones sonoras que

motivaron su denuncia disminuyeron de forma considerable algrado de ya no causar molestias;

estando de acuerdo con ta conctusión de ta misma, por [o que esta Procuraduria se encuentra

imposibilitada mater¡almente para continuar con la investigación'

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be at anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran et exped¡ente en eI que se actÚa' por lo que el

resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as'

EnV¡rtuddeloexpuesto,deconformidadconlod¡spuestoentosartículoscitadosenetprimerpárrafo
de este ¡nstrumento es de resotverse y se: -
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---RESUELVE--.-

il.?3?3

PRIMERo.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la ciudad
de México, ---------

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

c......p.' u.. r¡.r1.!¡ ¡rovT.nbdr.[. pro(u6dor¿ambient¿lydeto¡den¡mientofefito.i¿tdetaciudaddéMa¡i.o.p.¡arú

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.*----_-.,

Así lo proveyó y firma [a B¡óloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de
Proiección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly det ordenamiento Territorial de la
c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones rv y xI, o fracc¡ón Ir, 15 Brs 4 fraccjones r

y x' 27' 27 fracción vl, 30 Bts 2 de ta Ley orgán¡ca de ta procuraduría Amb¡ental y del ordenamierito
Territorial de la Ciudad de Méx¡co; asÍcomo,4,5l fracc¡ón XXlly 96 de su Reglamento

*''f,**,
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